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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 8 de mayo de 2020, de la Dirección General de Calidad Ambiental 
y Cambio Climático, por el que se notifica acto administrativo relativo a un 
procedimiento en materia de autorización ambiental unificada.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, habida cuenta de que se ignora el lugar de notificación de las personas 
interesadas referidas a continuación, por el presente anuncio se notifica a las mismas el 
siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en el 
Servicio de Prevención y Control Ambiental de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, sita en Avenida Manuel Siurot, núm. 50, en Sevilla. La 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio de lo 
dispuesto en relación a la suspensión de plazos administrativos en la disposición adicional 
tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

- Interesados: DNI 29.707.546-X, DNI 52.525.791-B y Construcciones Zeitung, S.L.U. 
NIF: B-83864165.

- Acto notificado: Resolución en ejecución de sentencia de la Dirección General de 
Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, en relación con la solicitud de Autorización 
Ambiental Unificada del proyecto denominado «Proyecto de explotación Río Tinto», 
promovido por Emed Tartessus, S.L.U. (Expte. AAU/SC/003/13).

- Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejera de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de la presente publicación, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 110, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Asimismo, se comunica que de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19, el cómputo de plazos para la interposición del recurso de alzada queda 
interrumpido, reanudándose en el momento en que pierda vigencia el citado Real Decreto 
o, en su caso, las prórrogas del mismo.

Sevilla, 8 de mayo de 2020.- La Directora General, María López Sanchís.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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